
 

 
 

 
Comunicado NS-3.º/038/2026 – Despistaje Auditivo 

 
 

Monterrico, 10 de marzo de 2026 
 

 

Estimados padres de familia: 
 
Sabemos que un problema auditivo no tratado a tiempo puede provocar dificultades en el lenguaje, 
el aprendizaje y la conducta de los niños. Asimismo, es importante señalar que un niño no está en 
capacidad de reconocer y comunicar una pérdida leve de audición; por ello, creemos que es 
importante que todos los alumnos menores (Inicial, Primer, Segundo y Tercer grado) participen de 
un despistaje auditivo. 
 
El Departamento Psicopedagógico del colegio ha contactado a las audiólogas María Paula Brandon, 
Bettzy Meléndez y Mariana Castañeda del Centro “CPAL” para ofrecer este servicio a las familias 
interesadas en realizar dicha evaluación dentro de las instalaciones del colegio, los días 26, 27 y 30 
de marzo en horario escolar. La evaluación tiene un costo de S/ 20,00 soles por alumno.  
 
Es importante que todos pasen por esta evaluación, pero si desean realizarla fuera del colegio, les 
solicitamos que nos envíen la constancia o informe respectivo hasta el viernes 17 de abril.  
 
Si desean que su hijo participe de la evaluación que ofrece el colegio, solicitamos devolver el 
desglosable y adjuntar el pago correspondiente (monto exacto en un sobre cerrado con el nombre, 
grado y sección de su hijo/a) a más tardar el miércoles 18 de marzo. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Departamento Psicopedagógico 
 
 
Comunicado NS-3.º/038/2026 – Despistaje Auditivo      10.03.26 
 
 
Nombre del alumno: _____________________________ Grado y Sección: ______ 
 

Autorizo a mi hijo(a) para que participe en el despistaje auditivo a realizarse en el colegio. Envío los S/ 
20,00 en sobre cerrado con el nombre, grado y sección de su hijo/a. 

 
Me comprometo a realizar el despistaje auditivo fuera el colegio y entregar la constancia hasta el viernes 
17 de abril de 2026. 

 
 
 

___________________________________________ 
Nombre y firma de padre / madre o apoderado 


